
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez el contenido de la comunicación originaria de la Directora 
de Gestión Humana de la empresa “EFICOL S.A.S.”, relacionada con la medida cautelar 
dispuesta al interior de esta ejecución. 

 
Sírvase proveer. 

                   
Cartago (Valle), abril 23 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0385.-          
“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.-           

RADICACIÓN NRO. 2023-00699-00.- 
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CODEMANDADOS: LUÍS MIGUEL ESCOBAR FRIVERA y 
MARTHA LILIANA LÓPEZ CARVAJAL       

(COLOCA CONOCIMIENTO RESPUESTA PAGADOR OBLIGADO) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
   

                                  Cartago (Valle), veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Para los fines que las partes estimen pertinentes, COLÓCASELES en conocimiento el 

contenido de la comunicación calendada el 17 de abril del hogaño, suscrita por la 



Directora de Gestión Humana de la factoría “EFICOL S.A.S.”, concerniente con la 

medida cautelar ordenada dentro de esta ejecución, la cual resultó favorable a los 
intereses de la cooperativa ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ,          

 
                          MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL  

 
 






